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ACTA Nº 3/2019 

COMISIÓN INFORMATIVA DE DEPORTES CELEBRADA EL DÍA 5 DE 

MARZO DE 2019 

 

 

ASISTENTES: 

 

PRESIDENTE: 

D. Pablo Luis Gómez Hernández. 

 

VOCALES: 

Dª. Mª Sonsoles Sánchez-Reyes Peñamaría 

Dª. Belén Carrasco Peinado 

Dª. Mª Raquel Arribas de la Fuente 

D. Felipe Gutiérrez Hernández 

D. Alfonso González Garrido 

D.  Marco Antonio Serrano López 

Dª. Julia María Martín Velayos 

Dª. Inmaculada Yolanda Vázquez Sánchez 

D. Josué Aldudo Batalla 

Dª. Alba María Moreno Tejedor 

D.  Alberto López Casillas 

D. Francisco Javier Cerrajero Sánchez 

 

DIRECTOR DE INSTALACIONES DEPORTIVAS: 

D. José Carlos Cubillo Díaz 

 

SECRETARIA: 

Dª. María Isabel Muñoz Retuerce 

 

 

  ===================================== 

   

 

 En la ciudad de Ávila, siendo las ocho horas y treinta 

y cuatro  minutos del día cinco de Marzo del corriente, se 

reúne en esta Casa Consistorial bajo la Presidencia del 

Concejal Delegado D. Pablo Luis Gómez Hernández, la 

Comisión Informativa de Deportes con objeto de celebrar 

sesión ordinaria, para tratar los asuntos comprendidos en 

el orden del día, emitiéndose los siguientes: 
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DICTÁMENES 

 

 

1º.- LECTURA Y APROBACIÓN SI PROCEDE DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR. 

 

 La Comisión aprobó con los votos positivos de P.P., 

Ciudadanos, P.S.O.E. y U.P.yD. y la abstención de I.U., el 

acta de la sesión anterior que tuvo lugar el día 5 de 

Febrero de 2.019. 

 

2º.- INFORME CONCESIÓN PRÓRROGA CONVENIO SALA MULTIUSOS 

C.U.M. CARLOS SASTRE 

En este momento se incorpora Dª Alba María Moreno 

Tejedor. 

 

A propuesta de la Presidencia, la Comisión dictaminó 

favorablemente, por unanimidad, prorrogar el convenio con 

el Club Sochin-Do, firmado con fecha 13 de abril de 2018, 

para la cesión de la Sala Multiusos A del C.U.M. Carlos 

Sastre, sin perjuicio de ampliar el horario de uso del 

existente, los viernes de 17,00 a 19,00 h., incorporándose 

adenda en tal sentido. 

 

3º.- SOLICITUD GRATUIDAD UTILIZACIÓN POLIDEPORTIVO 

MUNICIPAL DE SAN ANTONIO POR LA ASOCIACIÓN DE ENFERMOS DE 

ALZHEIMER. 

 

A propuesta de la Presidencia, la Comisión dictaminó 

favorablemente, por unanimidad, conceder la gratuidad de 

uso del Polideportivo Municipal de San Antonio, a la 

Asociación de Enfermos de Alzheimer, el día 12 de mayo de 

18,00 a 19,30 horas, para la celebración de una Sesión de 

Zumba, quedando fijado el precio de la entrada en 5 €. 

 

4º.- SOLICITUD SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN ABULENSE DE LA PRENSA 

DEPORTIVA 

A propuesta de la Presidencia, la Comisión dictaminó 

favorablemente, por unanimidad, colaborar con un importe de 

1.500 €, a la Asociación Abulense de la Prensa Deportiva, 

para la realización de la Gala del Deporte, que tendrá 

lugar el día 21 de marzo, a partir de las 20,00 horas, en 

el Palacio de Congresos y Exposiciones Lienzo Norte. 
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5º.- SOLICITUD INSTALACIÓN PARA PRUEBA DEPORTIVA FREESTYLE. 

A propuesta de la Presidencia, la Comisión dictaminó 

favorablemente, por unanimidad, autorizar la realización de 

una actividad de Freestyle, a D. Ángel Bravo Lorente, el 

día 6 de julio de 9,30 a 24,00 horas, en la plaza de toros 

de Ávila, previo pago de la tasa equivalente a medio día de 

uso de la plaza de toros y previa presentación del seguro 

de responsabilidad civil y de accidentes que cubra la 

mencionada actividad y de un plan de seguridad y 

evacuación. 

 

6º.- ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA. 

La Presidencia informa que por parte de la Federación 

Española de Kárate no se ha concedido la celebración de la 

Final de la Liga Nacional de Kárate en la categoría 

superior a la Ciudad de Ávila, habiéndole concedido la de 

las categorías infantil, alevín, cadete y juvenil, la cual 

se realizará en el Polideportivo Municipal de San Antonio, 

los días 2 y 3 de Noviembre. Recuerda el Presidente que El 

Excmo. Ayuntamiento de Ávila se había postulado como apoyo 

a la candidatura presentada por la Delegación Abulense de 

Kárate y que si bien no nos hemos visto agraciados con la 

concesión de la celebración de la categoría superior, es 

también un gran acontecimiento la de las categorías 

inferiores indicadas anteriormente. 

 

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 D. Francisco Javier Cerrajero pregunta si hay alguna 

noticia referente al proyecto de viabilidad de la Ciudad 

Deportiva del estadio Adolfo Suárez presentado por el Real 

Ávila. La Presidencia responde que a raíz de una 

intervención de D. Rubén Arroyo en la pasada sesión de la 

Comisión, los técnicos municipales Dª Marta Jiménez y D. 

Alberto Pato han realizado una visita de carácter puramente 

técnico a la sede de la Confederación Hidrográfica del 

Duero en Valladolid referente al proyecto indicado. De las 

consultas técnicas realizadas, se desprende que dado que el 

estadio Adolfo Suárez se encuentra ubicado en la zona 

considerada de flujo preferente la Ley no permite ciertas 

actuaciones que figuran en dicho proyecto. 

  

     Manifiesta que ha habido ya una reunión con los 

representantes del Real Ávila, donde se ha procedido a 

estudiar estos extremos de cara a trabajar conjuntamente a 

fin de intentar sacar adelante dicho proyecto.  
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 D. Alberto López comunica que ha visto en algunas 

instalaciones de otras ciudades carteles fomentando el 

juego limpio, el respeto, etc. La Presidencia responde que 

este es un tema que ya se ha comentado en alguna otra 

ocasión en la Comisión y que está de acuerdo y nos 

pondremos a trabajar en ello. 

 

 Dª Alba Moreno pregunta cómo va la puesta en marcha 

del Plan Director de Instalaciones Deportivas. La 

Presidencia responde que el Plan en sí está concluido y que 

su puesta en marcha depende de los fondos necesarios para 

su financiación.  

 

 Dª Alba Moreno pregunta si se ha hecho una revisión de 

la ordenanza del Centro Deportivo “88”. La Presidencia 

responde que su intención es que figure en el orden del día 

de la próxima Comisión Informativa de Deportes. 

 

 Dª Alba Moreno pregunta cómo está el tema de la 

reserva On Line de las instalaciones deportivas. La 

Presidencia responde que es un proyecto que se tiene que 

desarrollar conjuntamente entre el Área de Deportes y el 

Área de Informática. Concluye diciendo que el Área de 

Informática no ha podido dedicarse e este programa al haber 

estado volcado en los meses pasados en la implantación de 

la Administración Electrónica del Ayuntamiento. 

 

 D. Josué Aldudo pregunta en qué situación se encuentra  

el tema de la incorporación de un ordenanza nuevo en la 

Ciudad Deportiva de la Zona Sur, ya que los ordenanzas que 

hay en este momento tienen que hacer horas extraordinarias 

para poder abrir la instalación en la totalidad de su 

horario.  D. José Carlos Cubillo responde que se solicitó 

en su día a Recursos Humanos y que se asignó a una persona 

que al día siguiente de su designación se dio de baja 

laboral por enfermedad, previsiblemente de larga duración.  

 

 D. Alfonso González ruega que se destinen más fondos 

para el Servicio de Deportes, para cubrir todas las 

necesidades que tiene el mundo del deporte de nuestra 

Ciudad. 

 

 D. Alfonso González solicita que para la próxima 

celebración del Día del Deporte en la Calle, nos adhiramos 

al programa Children Save Live, así como que se incluyan 

nuevos deportes como puede ser el patinaje artístico. La 

Presidencia responde que se tendrá en cuenta esta propuesta 

y que se solicitará la colaboración de todos los deportes. 
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 La Presidencia comunica que ha olvidado informar en el 

punto de Asuntos de Presidencia,  que para dar cumplimiento 

al ruego formulado en un par de ocasiones por UPyD, se ha 

puesto en contacto  con Unipublic como empresa organizadora 

de la Vuelta Ciclista a España, para tratar  sobre la etapa 

que tiene prevista su salida de nuestra Capital. Manifiesta 

que el próximo jueves día 7 hay una reunión prevista de los 

representantes de la empresa con el Alcalde y Concejal de 

Deportes del Ayuntamiento. Indica que en la próxima 

Comisión de Deportes informará convenientemente de lo 

tratado en la reunión. 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia 

levantó la sesión, siendo las nueve horas y siete minutos 

del día al principio indicado, de todo lo cual yo, la 

secretaria, doy fe. 

 

       Ávila, 5 de Marzo de 2019 

VºBº                La Secretaria Comisión 

EL PRESIDENTE 


